                                                                                 Buenos Aires, 25 de noviembre de 2004

Al Secretario de Derechos Humanos de la Nación

Señor Eduardo Luis Duhalde:

                             Nos encontramos hoy ante Ud. como tantas veces, en una fecha emblemática para las mujeres y lamentablemente debemos decir que con las manos vacías de justicia. 

Un 25 de noviembre de 1961, tres hermanas  dominicanas morían, por no aceptar ser violentadas sexualmente. Eran tiempos de dictadura y  Trujillo solía disponer  a su antojo de las vidas de las personas, en especial de las mujeres.

El crimen se cometió a palos, por un comando paramilitar, luego de que una de ellas se negara a convertirse en propiedad sexual del dictador y se atreviera a pedir por los presos políticos. 
¡Por eso nos rebela el presente, Sr. Secretario! 

Estamos en la Argentina de las reivindicaciones en Derechos Humanos, como en muchísimo tiempo no se habían dado y en medio de una democracia digna, queriendo salir de viejos esquemas de poder insano. 

Pero, aún no tenemos respuesta a nuestros reclamos y venimos para recordárselo.

Nuestras compañeras, fueron sometidas y muertas por funcionarios y hombres de un poder que lejos de juzgarlos, los protege o los libera, como en  el caso de  Sandra Cabrera. ¡Sí! Diego Parvluczyk, oficial de la Policía Federal, ha sido puesto en libertad, por una resolución de la Cámara de Apelaciones. 

El violador de Romina Tejerina fue sobreseído por un juez muy sexista y con un accionar sospechado, mientras ella sigue en prisión. 

Son muchas las niñas, adolescentes y mujeres violentadas, sin responsables visibles y/o presos.

En mucha ciudades de provincias argentinas aumentan  día a día, nombres y cifras de casos sin resolver: Mar del Plata, La Plata, Córdoba, Santiago del Estero, La Pampa, Salta, Corrientes, Santa Fe, Mendoza, Ushuaia, por nombrarle sólo algunas, ven aumentar expedientes en los juzgados, pero no observan el accionar de la ley, encarcelando culpables. 

Queremos reafirmar, que la violencia que en sus diferentes formas se ejerce contra las mujeres supone un grave atentado contra su integridad física y moral y un ataque directo a su dignidad como personas.

Nos encontramos ante una grave violación de los derechos humanos de las mujeres y ante un problema social de enorme magnitud debido a su gran incidencia en nuestra población y a la gravedad de las secuelas tanto físicas como psicológicas producidas en las víctimas. 

Existen diferentes formas y tipos de violencia contra las mujeres; no obstante, todas tienen en común su raíz en la situación estructural de desigualdad, subordinación  y vulnerabilidad en que se encuentran las mujeres en nuestra sociedad. 

A pesar de que en la actualidad se están usando un amplio número de conceptos para referirse al fenómeno de la violencia que se ejerce de diferentes formas contra las mujeres por el mero hecho de ser mujeres (“violencia sexista”, “violencia masculina”, “violencia de género”, etc.),  la utilización del término “violencia contra las mujeres” es el que cuenta con un mayor consenso social y político y, sin dejar de reconocer que la violencia es ejercida  por los hombres ,es el que se viene utilizando en los instrumentos jurídicos internacionales en la materia.

 Además, tiene la ventaja frente a otros de nueva denominación,  como el de “violencia de género”, de ser un término claro e inteligible para cualquier persona no experta en la materia y que hace visible que son las mujeres las personas que sufren este tipo de violencia..

Final del formulario

En la línea de lo establecido en la Declaración de la ONU sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (1993) ya se había definido la “violencia contra la mujer” del siguiente modo:

“El término violencia contra la mujer ha de entenderse como cualquier acto violento 

por razón del género que resulta, o podría resultar, en daño físico, sexual o psicológico o en el sufrimiento de la mujer, incluyendo las amenazas de realizar tales actos, coacción o la privación arbitraria de libertad, produciéndose éstos en la vida pública o privada.”

¿Por qué volver a recordar estos conceptos?

Porque existe la legislación y en muchos casos no se cumple, y desde su cartera que se ocupa de los derechos humanos, creemos que es el lugar desde donde se debe velar porque no se tomen resoluciones arbitrarias, injustas y reñidas con la ley, que no se desconozcan y violen convenciones internacionales, que nos colocarían a la zaga de países donde la mujer tiene el lugar que como ser humano le corresponde. 
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En la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos (Viena, 1993), en la Cuarta Conferencia   Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1994), y en la Conferencia Internacional de Población y el Desarrollo (Cairo, 1994), se establecieron medidas para enfrentar el problema.

El marco legal establecido primero por la CEDAW en 1979 y después, con criterios mucho más específicos, por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará, 1994), obliga a los gobiernos a implementar y dar seguimiento a leyes y políticas para sancionar la violencia contra las mujeres. 

       Actualmente, la mayoría de los países de América Latina  han ratificado las dos convenciones y cuentan con leyes sobre la violencia intrafamiliar/doméstica; algunas de las cuales hacen énfasis sobre la violencia contra la mujer.

A pesar de estos avances en el diseño de políticas se han enfrentado limitaciones en relación con los contenidos y la implementación de las leyes. Por ejemplo, algunas legislaciones no tipifican determinados delitos como la violación conyugal, la violencia sexual en el hogar, ni el acoso sexual. 

Constituyen una buena referencia para comenzar a diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar las leyes y políticas públicas sobre violencia intrafamiliar contra las mujeres. Para que esto se haga efectivo se debe realizar una tarea interinstitucional e interdisciplinaria en la que participen legisladores, grupos de abogacía, instancias gubernamentales, redes de mujeres y organizaciones sociales.

Consideramos fundamental que su cartera apoye el desarrollo de Programas nacionales de prevención de la violencia contra la mujer, donde el rol del Estado no aparezca (como hasta ahora) desdibujado y nos ofrecemos para trabajar con sus equipos. 

En síntesis queremos especialmente pedir su intervención en los siguientes temas:

· Esclarecimiento y castigo a los culpables del asesinato de Sandra Cabrera
· Esclarecimiento de los crímenes de Mar del Plata y de los asesinatos y violaciones de mujeres realizados en otras provincias de nuestro país.
· Ratificación del Procolo Facultativo de la Convención para la eliminación de toda forma de discriminación hacia la Mujer (CEDAW)
· Participación en la creación y desarrollo de un Programa Nacional Integral de violencia contra la mujer: familiar, laboral, sexual y social.
· Participación y desarrollo de los mecanismos de seguimiento de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, de Belem do Pará.

Finalmente, le recordamos   una frase de su libro que sirvió como guía de estudio o consulta para  muchas de las personas que hoy estamos ante Ud.:


“Una justicia independiente, elegida por los  representantes del pueblo, es la llamada a realizar una reparación histórica, impulsada y sostenida por la acción popular. Ningún hecho puede quedar en el olvido, ni ningún crimen por investigar y juzgar. No puede haber impunidad alguna.”(“El Estado terrorista argentino”.Edición de diciembre de 1983, pág  261.)

¿Se hará justicia?

A la espera de una urgente respuesta, lo saludan atentamente.
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